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Original: español

SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS

DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

(Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa
de los Derechos Humanos de la Mujer)
ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA

Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa

de los Derechos Humanos de la Mujer
El presente documento ha sido elaborado por la Oficina de Seguimiento de Cumbres. Tiene por objeto suministrar información sobre el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM). Incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados, en cumplimiento a lo dispuesto en las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.

1. Antecedentes:

CLADEM es una organización no gubernamental constituida en 1989 en Lima, Perú. Tiene comités nacionales en once países de América Latina. Cuenta con Status Consultivo ante la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas desde 1995.

Remitió su solicitud el 9 de octubre del 2001.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización:

Nombre: 
Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM)

Dirección: 

Jr. Estados Unidos 1295, Dpto. 702, Lima 11, Perú 

Apartado Postal 11-0470, Lima Perú

Fecha:


mayo de 1989

3. Área de trabajo principal y relación con actividades de la OEA:

La misión institucional de CLADEM es de contribuir desde una perspectiva de género a la construcción de democracias reales, libres de discriminación, basadas en la igualdad de oportunidades y la participación ciudadana, para el pleno desarrollo de las potencialidades.  Para ello, CLADEM trabaja desde la perspectiva jurídico – social. 

4. Aportes de la organización de interés para la OEA:

CLADEM ha venido trabajando en la OEA a través de la Comisión Interamericana de Mujeres, promoviendo la creación, promulgación y posterior ratificación de la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), participando en diversos eventos organizados por la CIM. 

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA:

CLADEM procura cumplir sus objetivos por medio de un compromiso integral e integrado con:

· Derechos Humanos de la Mujer

· Derechos sexuales y reproductivos

· Derecho a la paz y a una vida libre de violencia

· Derechos ambientales

6.
Documentación entregada a la OEA:

· Acta Constitutiva 

· Acta de Cambio de Denominación y Modificación de Estatutos

· Informe Semestral julio – diciembre 2000

· Informe Semestral enero – junio 2001

· Declaración de la misión institucional

· Estados financieros e información  financiera del año 2000
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